
 

 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA  

ASOCIACIÓN DE BECARIOS DE CASANARE 

NIT 900.158.576-4 

 

 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PERTENECER AL RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL CERTIFICA: 

 

 

Que la ASOCIACIÓN DE BECARIOS DE CASANARE, entidad sin ánimo de lucro, 

domiciliada en Yopal, constituida por documento privado del 18 de abril de 2007, 

inscrita en la Cámara de Comercio de Casanare el 14 de junio de 2007 bajo el 

número 6690 del libro I de Entidades Sin Ánimo de Lucro, y NIT 900.158.576-4, cumple 

con los requisitos para pertenecer al Régimen Tributario Especial entre ellos: 

 

1) Actividad Meritoria: el Objeto social de la Asociación de Becarios comprende el 

desarrollo de las actividades meritorias identificadas con la codificación CIIU 

9499,9412 y 3600. 

2) En los Estatutos se prevé que no habrá distribución de excedentes entre sus 

asociados y estos son destinados en un 100% al desarrollo de las actividades 

meritorias. 

3) Cumple con las obligaciones Tributarias que por su naturaleza le corresponden 

las responsabilidades registradas en el RUT. 

4) Ha cumplido en forma oportuna y completa con los aportes y demás 

obligaciones legales que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad 

Social cuando a ello ha habido lugar, en cuanto a salud, pensiones y riesgos 

laborales y cuando ha sido del caso con los aportes del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de 

Compensación Familiar. 

5) Su vigilancia y control está bajo la Oficina de Asuntos Municipales de la 

Gobernación de Casanare. 

 

Dado en Yopal, a los 30 días del mes de marzo de 2021. 

 

 

 

 

_____________________________________ 

NELSY EDITH NIÑO SILVA 

Representante Legal 

 


